
Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023 En respuesta a: E-2021-2203-263984

Señor

ROGERS MAURICIO DEVIA

ALCALDE

ALCALDIA DE CUBARRAL

CARRERA 9 #8-12

Meta - Cubarral

Asunto: Solicitud de pronunciamiento previo a inicio de acciones judiciales frente a motivos de
presunto incumplimiento en el plazo de ejecución finalizado el 31/12/2022 del Convenio No.
354 FIP 2021.

Cordial saludo,

El 04 de junio de 2021 se suscribió el Convenio Interadministrativo N. 354 entre el Departamento Administrativo para
la Prosperidad Social – Fondo de Inversión para la Paz - PROSPERIDAD SOCIAL - FIP y el Municipio de CUBARRAL,
META el cual tiene por objeto: "Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros, entre el Departamento
Administrativo para la Prosperidad Social – Fondo de Inversión para la Paz - PROSPERIDAD SOCIAL - FIP y la
ENTIDAD TERRITORIAL, para la ejecución de obras de infraestructura social vial, con el propósito de aportar a la
inclusión socioeconómica, la superación de la pobreza, la consolidación de territorios y la generación de espacios
comunitarios para la reintegración, estabilización y reconciliación social, de conformidad con la ficha (…)”. Con plazo
de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2021 y valor $820.557.005.

En la mencionada ficha se relacionó el proyecto a ejecutar, el cual se denominó: MEJORAMIENTO DE LA VIA
ANTIGUA AL MUNICIPIO DE GUAMAL DESDE EL SECTOR SAN LUIS HASTA LA CRISTALINA FASE 1
LONGITUD 0+0994 M. EN EL MUNICIPIO DE CUBARRAL META.

Mediante el otrosí No. 1 al convenio interadministrativo suscrito el 30 de diciembre de 2021, se pactó el plazo de
ejecución hasta el 31 de julio de 2022.

Mediante el otrosí No. 2 al convenio interadministrativo fue modificado en su plazo el 28 de julio de 2022,
estableciendo un plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2022.

BALANCE ECONÓMICO DEL CONVENIO. 
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CONCEPTO VALOR 

Valor Inicial del Convenio: $ 820.557.005,00 

Valor Total del Convenio $ 820.557.005,00 

Total Ejecutado * $ 264.924.830,58

Valor Pagado y/o desembolsado ** $ 82.055.701,00 

* Valor ejecutado $ 264.924.830,58 reportado por la interventoría CONSORCIO AJS en el comunicado CTO207-FIP.
C.AJS – 00862–DIR del 30 de junio de 2023.
** Valor desembolsado corresponde al primer desembolso, hito de pago respecto al avance de obra correspondiente
al 10%.

HECHOS QUE SUSTENTAN EL PRESUNTO INCUMPLIMIENTO
El 4 de junio de 2021 se suscribió el Convenio Interadministrativo No. 354 FIP-2021 con el Municipio de Cubarral -
Meta, desde dicha fecha se procedió a iniciar el proceso de maduración Fase III de la iniciativa por parte del
Municipio y la Interventoría asignada por Prosperidad Social. Sin embargo, hasta el 15 de octubre de 2021 que se
emitió ficha de estructuración por parte de Dirección Técnica de Prosperidad Social e INTERVENTORIA
y comunicado S-2021-4300-300394 por parte del Director Técnico de Prosperidad Social indicando al municipio que
"puede proceder adelantar el proceso de contratación pública de las obras, cumpliendo con lo establecido por Ley
en materia de contratación."

Posterior a la emisión del comunicado S-2021-4300-300394 el Municipio de Cubarral el 2 de noviembre de 2021 
procedió a iniciar la creación del proceso licitatorio para el proyecto derivado del convenio, como resultado la 
ENTIDAD TERRITORIAL suscribió resolución de adjudicación No. 280 del 29 de diciembre de 2021 y posteriormente
suscribieron el contrato de obra No. 192 de 2021.

Basados en los hechos expuestos anteriormente, esta supervisión procedió a solicitar la constitución de reserva para 
los recursos del convenio 354 FIP de 2021 el 20 de diciembre de 2021 mediante memorando M-2021-4301-042962 y 
posterior el 29 de diciembre de 2021 se solicitó la modificación al Convenio Interadministrativo No. 354 FIP de 2021 
mediante memorando M-2021-4300-045359 y M-2021-4300-045361. Como resultado de estas acciones se 
estableció el Otro Si No. 1 al convenio interadministrativo 354 FIP de 2021 con nuevo plazo de ejecución hasta el 31 
de julio de 2022. 

A pesar de suscribir resolución de adjudicación No. 280 del 29 de diciembre de 2021, no fue sino hasta el 05 de julio 
de 2022 que se firmó el acta de inicio del contrato de obra debido a múltiples observaciones realizadas por la 
interventoría Consorcio AJS a la documentación inicial presentada por el contratista, y la necesidad de aclaraciones a 
los estudios y diseños presentados por la Entidad Territorial, lo cual conllevo ajustes a diseños de pavimentos; así las 
cosas, teniendo en cuenta el plazo de ejecución del contrato de obra (3 meses), se estableció fecha de terminación 

S-2023-4301-2076141

2023-08-03 12:08:13 PMFecha radicación:

No radicación:

Centro de Atención Telefónica: 018000951100 – 601 3731088

Prosperidad Social

Atención por teléfono móvil: mensaje de texto al 85594

www.prosperidadsocial.gov.co

Todas las personas tienen derecho a presentar peticiones respetuosas ante las autoridades de forma
GRATUITA

No recurra a intermediarios. No pague por sus derechos. DENUNCIE

Dirección de Correspondencia: Carrera 7 No. 27-18 Bogotá D.C.



del contrato de obra el 04 de octubre de 2022.

Teniendo en cuenta la posible fecha de terminación contractual del contrato de obra para el 4 de octubre de 2022, el 
porcentaje de obra ejecutado, el plazo de ejecución del presente convenio y a partir de la solicitud del Ente Territorial
del 30 de junio de 2022 y concepto de INTERVENTORIA del 1 de julio de 2022 donde se indicó entre otras: “…El 
Consorcio AJS en calidad de interventor para el contrato de obra 192 de 2021 derivado del convenio 354 FIP 2021, en 
sus labores, emite concepto favorable y de no objeción a la prórroga nro. 2 del Convenio Interadministrativo 354 FIP 
2021, suscrito entre Prosperidad Social y el municipio de Cubarral, Departamento del Meta, y de acuerdo con oficio 
presentado por el ente territorial con fecha 30 de junio de 2022 donde solicitan la prórroga nro. 2 del convenio hasta el 
31 de diciembre de 2022, considerando su próximo vencimiento el 31 de julio de 2022 y que se requiere este plazo 
adicional para completar la ejecución de las totalidad de las metas físicas contempladas en el Contrato de Obra 192 
de 2021 cuya fecha de inicio está programada para el próximo 05 de julio de 2022, y tiene un plazo de ejecución de 
tres (3) meses de acuerdo con lo establecido en la ficha de estructuración del proyecto y del contrato de obra 192 de 
2021 firmado entre el municipio de Cubarral y el contratista Carlos Augusto Daza Orrego, y con ello garantizar la 
ejecución, recibo a satisfacción y liquidación de las obras. …”. Así las cosas, el 28 de julio de 2022 se modifico el 
convenio mediante el otrosí No. 2 donde se estableció nuevo plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2022.

El 29 de agosto de 2022 se remitió comunicado S-2022-4301-317060 con asunto “Saldos de reserva y solicitud de
remisión de documentos para el trámite de desembolso Convenio No. 354 FIP 2021”, teniendo en cuenta el estado
de los recursos del convenio, el porcentaje de obra ejecutado y la no presentación de los documentos requeridos
para los tramites de desembolsos, además, de la condición resolutoria modificada mediante el otrosí No. 2 del
convenio.

El 4 de octubre de 2022 se remitió comunicado S-2022-4301-350534 con asunto “CUMPLIMIENTO de obligaciones
del convenio INTERADMINISTRATIVO No. 354 FIP 2021 – Requerimiento estado de ejecución de contrato de obra
derivado del convenio.” Este requerimiento teniendo el estado de ejecución del contrato en cuenta y la condición
resolutoria pactada en el otrosí No. 2 que reza:
 

“21) CONDICIÓN RESOLUTORIA: (…)
7. La ejecución y continuidad del presente Convenio está condicionada a los porcentajes de ejecución del
proyecto; por lo tanto, las partes acuerdan condicionar la continuidad de la ejecución del convenio a lo
siguiente: 1. Al 15 de noviembre de 2022 la ejecución física y financiera certificada por la INTERVENTORÍA
asignada por PROSPERIDAD SOCIAL deberá ser de no menos el 100%””

El 4 de noviembre de 2022 se remitió comunicado S-2022-4301-412889 con asunto “Gestión ejecución financiera
convenio 354 FIP 2021 Municipio Cubarral”, esto como alerta ante la posibilidad de fenecimiento de los recursos,
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teniendo en cuenta que al 23 de octubre de 2022, el bajo avance físico reportado por INTERVENTORIA, avance
financiero 10% y una reserva constituida del 100% del valor total del convenio. Esta solicitud fue reiterada el 18 de
noviembre de 2022 mediante comunicado S-2022-4301-421616.

Así mismo, el 22 de noviembre de 2022 se remitió comunicado S-2022-4301-424125 con asunto “Reiteración
requerimiento por PRESUNTO INCUMPLIMIENTO de obligaciones del convenio INTERADMINISTRATIVO No. 354
FIP 2021 – Estado de ejecución de contrato de obra derivada del convenio y recursos en reserva”, teniendo en cuenta
la condición resolutoria pactada en el otrosí No. 2 donde se indicaba un porcentaje de obra ejecutado del 100% al 15
de noviembre de 2022, y según reporte presentado por la interventoría a corte al 13 de noviembre de 2022 se tenia un
porcentaje de obra ejecutado de 44,37% (porcentaje ejecutado que luego de análisis realizados por
INTERVENTORIA fueron actualizados y aclarados como se indica en líneas abajo).

En concordancia el 22 de diciembre de 2022 se remitió comunicado S-2022-4301-461476 con asunto
“ R E Q U I E R I M I E N T O  F I N A L  A L  P R E S U N T O  I N C U M P L I M I E N T O  d e  o b l i g a c i o n e s  d e l  c o n v e n i o
INTERADMINISTRATIVO No. 354 FIP 2021”.

Finalmente desde esta supervisión el 24 de enero de 2023 se remitió comunicado S-2023-4301-027256 con asunto
“Terminación del plazo de ejecución del Convenio No. 354 FIP 2021” donde se le notificó al municipio de Cubarral de
manera expresa que el plazo de ejecución del convenio finalizó el pasado 31 de diciembre de 2022.

Por su parte la interventoría Consorcio AJS emitió comunicado CTO207-FIP. C.AJS – 00798–JPDIR con asunto
“INFORME DE INCUMPLIMIENTO TOTAL DEL CONTRATO DE OBRA No 192 DE 2021”, donde se manifestó de
manera explicita lo siguiente:
 

“…De acuerdo con los reportes realizados por esta interventoría para la semana del 19 al 22 de diciembre de
2022, se tiene como porcentaje de ejecución de obra el 44.37% del contrato de obra y un porcentaje
programado del 100.00% del contrato de obra, con un atraso en la ejecución del contrato de obra del 55.63% a
corte del 22 de diciembre de 2022, fecha establecida como finalización del contrato de obra 192 de 2021.

Por lo que no se cumplió con el objeto contractual en el plazo inicial establecido en el contrato, aun cuando se
realizó una adición de plazo contractual de un mes contado a partir de la fecha de finalización inicial. Después
de suscrita dicha minuta el contratista debía cumplir con todas las obligaciones contractuales, las cuales no
fueron cumplidas…”

Así mismo, el 2 de febrero de 2023 la interventoría envío el acta de terminación al contratista y municipio de Cubarral
para su suscripción. A la fecha no se cuenta con este documento debidamente suscrito, es menester mencionar que

S-2023-4301-2076141

2023-08-03 12:08:13 PMFecha radicación:

No radicación:

Centro de Atención Telefónica: 018000951100 – 601 3731088

Prosperidad Social

Atención por teléfono móvil: mensaje de texto al 85594

www.prosperidadsocial.gov.co

Todas las personas tienen derecho a presentar peticiones respetuosas ante las autoridades de forma
GRATUITA

No recurra a intermediarios. No pague por sus derechos. DENUNCIE

Dirección de Correspondencia: Carrera 7 No. 27-18 Bogotá D.C.



este documento debía haber sido suscrito por las partes el 22 de diciembre de 2022 (fecha de terminación
contractual del contrato en mención).

El 15 de marzo de 2023 la interventoría remitió comunicado CTO207-FIP. C.AJS – 00819–DIR al contratista de obra
solicitando los documentos requeridos para el trámite de liquidación del contrato de obra, además fue reiterado el 05
de mayo de 2023

El 25 de abril de 2023 la interventoría remitió a PROSPERIDAD SOCIAL “INFORME EXTRAORDINARIO DE CIERRE
DE CONVENIO 354 FIP DE 2021” y comunicado CTO207-FIP. C.AJS – 00848–DIR a ENTIDAD TERRITORIAL con
asunto "Respuesta comunicación oficial." complementado según solicitud realizada por el municipio de Cubarral, sin
embargo, dicha información fue observada por la ENTIDAD TERRITORIAL. Posterior la interventoría remitió el 30 de
junio de 2023 comunicado CTO207-FIP. C.AJS – 00862–DIR_CTO 192-2021_CV 354-2021 con asunto
"COMUNICACIÓN OFICIAL DEL 23/02/2023 CONTRATO DE OBRA 192 DE 2021. “MEJORAMIENTO DE LA VIA
ANTIGUA QUE CONDUCE DEL MUNICIPIO DE CUBARRAL, AL MUNICIPIO DE GUAMAL META. RESPUESTA DEL
INTERVENTOR MEDIANTE COMUNICACIÓN CTO207-FIP. C.AJS – 00848–DIR", posteriormente con aclaraciones
realizadas a la ENTIDAD TERRITORIAL el pasado 04/07/2023, 28/07/2023 y 31/07/2023

OBLIGACIONES PRESUNTAMENTE INCUMPLIDAS

De conformidad con las circunstancias anteriormente expuestas, se consideran presuntamente incumplidas las
siguientes obligaciones consagradas en la Cláusula 3.2 “OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD TERRITORIAL”, del
convenio interadministrativo:
 

“6. Poner a disposición de PROSPERIDAD SOCIAL - FIP y del interventor que resulten seleccionados, la
documentación, legal y administrativa, que se requiera para el cabal cumplimiento de las actividades
relacionadas con la ejecución de las obras e interventoría del proyecto y demás autorizaciones para el
desarrollo del proyecto objeto del presente convenio.
7. Realizar todos los trámites requeridos para la obtención de permisos y licencias, así como los demás
procedimientos necesarios, que sean de su competencia, tanto internamente como ante las autoridades
nacionales o territoriales, para la construcción y puesta en funcionamiento del proyecto derivado del presente
convenio.
14. Adelantar los procesos y trámites precontractuales, contractuales y postcontractuales para la celebración,
ejecución y liquidación del contrato de obra para la ejecución del proyecto, única y exclusivamente bajo la
modalidad de selección que corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de
2007 y sus decretos reglamentarios y demás normas que las complemente, atendiendo los principios rectores
de la Contratación Pública, las disposiciones del presente convenio y con plena autonomía frente a
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PROSPERIDAD SOCIAL - FIP. El proceso de selección que inicie la ENTIDAD TERRITORIAL tendrá por objeto
exclusivamente la ejecución del proyecto derivado del presente convenio interadministrativo, en los términos
de la ficha de estructuración. En consecuencia, no podrá unificar en un proceso de selección los proyectos que
se deriven de otros convenios. (…)
17. Cumplir con la responsabilidad de la dirección y el manejo de la ejecución contractual y la del proceso de
selección que se requiera para suscribir y ejecutar el contrato de obra que se derive del presente convenio, sin
que sea posible trasladar dicha responsabilidad a sus comités asesores, ni a sus estamentos de control y
vigilancia.
21. Asumir la ejecución de las Obras como una obligación de resultado a cargo de la ENTIDAD TERRITORIAL
en cuanto a su calidad, características, diseño, materiales y en general a sus condiciones técnicas y de
funcionalidad.
22. Ejecutar las obras en el plazo máximo previsto en el respectivo cronograma e informar a PROSPERIDAD
SOCIAL – FIP cualquier situación que afecte el cumplimiento del mismo.
26. Atender las instrucciones y lineamientos que imparta la interventoría durante la ejecución de los contratos
que se deriven de la ejecución del presente convenio.
27. Dar aplicación a la Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos
de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública”,
especialmente en lo relacionado con el Capítulo VII “Disposiciones para Prevenir y Combatir la Corrupción en
la Contratación Pública”, así como a los artículos 4 y 26 de la Ley 80 de 1993, que se refieren a la revisión
periódicas de las obras ejecutadas para verificar el cumplimento de las condiciones de calidad ofrecidas por
los contratistas, y el principio de responsabilidad.
28. Conminar al contratista en caso de demoras, retardos y/o incumplimientos, que afecten la ejecución del
presente CONVENIO, para ello deberá adelantar los procedimientos establecidos en la ley para la imposición
de multas y/o sanciones y hacer efectivas las garantías, previo cumplimiento de las actividades propias
establecidas en el Estatuto Anticorrupción, así como iniciar las acciones contractuales y legalmente
establecidas de manera oportuna, sea por iniciativa de la ENTIDAD TERRITORIAL como contratante o por
solicitud expresa de la Interventoría. (…)
35. Prestar todo el apoyo logístico, técnico y operativo a PROSPERIDAD SOCIAL - FIP, para el cumplimiento y
ejecución del objeto del Convenio, así como en los eventos que se realicen en el marco del mismo, tales como:
Entrega de obras, Auditorias Visibles, entre otros.
36. Formular e implementar los planes de sostenibilidad de las obras para garantizar la administración,
operación, mantenimiento y uso de dichos activos en el largo plazo.
37. Apropiar los recursos necesarios para la formulación e implementación de los planes de sostenibilidad de
las obras.
39. Realizar las adecuaciones necesarias en otras áreas diferente a las zonas de intervención con el fin de
evitar inconvenientes en la ejecución de los proyectos y posibles atrasos de estos.
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40. Reintegrar los recursos no ejecutados, los cuales deberán ser consignados únicamente en la cuenta
bancaria establecida en la circular vigente que haya sido expedida para el efecto. Estas consignaciones
deberán ser informadas al supervisor designado por PROSPERIDAD SOCIAL - FIP, a más tardar dentro de los
cinco (5) días hábiles luego de que se hayan realizado.
41. Consignar mensualmente los rendimientos financieros generados por los recursos desembolsados por
PROSPERIDAD SOCIAL - FIP, únicamente en la cuenta bancaria establecida en la circular vigente que haya
sido expedida para el efecto. Estas consignaciones deberán ser informadas al supervisor designado por
PROSPERIDAD SOCIAL - FIP, a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles luego de que se hayan
realizado.
42. Recibir a satisfacción las obras que se ejecuten en el marco del contrato que suscriba la ENTIDAD
TERRITORIAL para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, con anuencia de PROSPERIDAD
SOCIAL - FIP, lo cual implica cumplir con lo estipulado en el contrato de obra, el presente Convenio y la ley
respecto a la correcta ejecución de las obras y responder por su calidad y estabilidad en los términos previstos
en el Contrato.
43. Suscribir, en conjunción con el supervisor designado por PROSPERIDAD SOCIAL - FIP, el acta de entrega y
recibo de la obra con el compromiso de sostenibilidad, el cual deberá ser remitido por este último al GIT de
Contabilidad de PROSPERIDAD SOCIAL - FIP.
44. Radicar, dentro de los diez (10) primeros días calendario de cada mes, un informe de legalización contable
de los recursos desembolsados por PROSPERIDAD SOCIAL, de conformidad con la “GUÍA RECURSOS
SUJETOS A LEGALIZACIÓN CONTABLE” de PROSPERIDAD SOCIAL aplicable. Este informa deberá
contener, como mínimo: Recursos desembolsados por PROSPERIDAD SOCIAL - FIP, recursos pagados al
contratista de obra, recursos reintegrados, rendimientos financieros generados y rendimientos financieros
consignados. Si luego de vencido el plazo del convenio existen recursos pendientes de legalizar, la ENTIDAD
TERRITORIAL continuará presentando el informe de legalización contable en los términos acá señalados.
(…)”.

Frente a lo expuesto, es pertinente indicar que INTERVENTORIA en INFORME EXTRAORDINARIO DE CIERRE DE
CONVENIO 354 FIP DE 2021 remitido el 25 de abril de 2023 indico entre otros "TASACIÓN DE PERJUICIOS. De
acuerdo con lo establecido entre las partes en la cláusula 22 del convenio interadministrativo 354 FIP

de 2021 – CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA (...)"

Dicha clausula cláusula 22) “Clausula penal pecuniario” del convenio, contempló:
“Las Partes convienen recíprocamente que, sin perjuicio de las otras medidas establecidas contractualmente,
se causará a favor de PROSPERIDAD SOCIAL - FIP, y a cargo de la ENTIDAD TERRITORIAL, como
estimación anticipada de perjuicios y a título de pena pecuniaria, la suma equivalente al veinte por ciento
(20%) del valor total del convenio incluyendo, sus adiciones, excluido IVA, sin menoscabo de las demás
acciones que correspondan a PROSPERIDAD SOCIAL - FIP para el cobro total de los perjuicios realmente
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irrogados por aquel, monto que puede ser cobrado a favor de PROSPERIDAD SOCIAL - FIP mediante
jurisdicción coactiva. Por consiguiente, el valor de esta pena se considera como pago parcial de tales
perjuicios, y no obsta para que la Entidad valore debidamente y haga exigibles todos los efectivamente
causados.”, lo anterior, sin perjuicio de lo que se acredite en sede judicial.

Así las cosas, se solicita a la entidad territorial remitir respuesta dentro de los 5 días hábiles posteriores al envío de
esta comunicación mediante correo electrónico, atendiendo el requerimiento de remitir la siguiente documentación
debidamente suscrita para adelantar los trámites administrativos correspondientes:

Acta de posesión y cedula de la persona que firmara el acta de liquidación (Alcalde).
Contrato de obra.
Póliza y aprobación inicial del contrato de obra.
Acta de inicio.
Otrosíes del contrato de obra.
Acta de terminación.
Acta de entrega y recibo final.
Acta de liquidación (si aplica).
Actas parciales de ejecución de obra.
Póliza y aprobación actualizada de estabilidad de la obra al acta de entrega y recibo final. (si aplica).
Acta de entrega y compromiso de sostenibilidad o Acta de cierre de proyecto (se suscribirá con AV3)
Informe financiero cuando la entidad territorial maneja recursos mediante cuenta de bancaria con sus
respectivos reintegro de rendimientos financieros según CIRCULAR 15 de 2023.
Informe de la ENTIDAD TERRITORIAL sobre el estado de cumplimiento del OBJETO y CLAUSULADO del
CONVENIO con sus respectivos soportes.

En caso de no respuesta, o que la misma no sea suficiente para superar el presunto incumplimiento, se procederá a
requerir a la subdirección de contratación la toma de las acciones necesarias.

Atentamente,

Cristyan Styvens Cabrera Mejia

Profesional Especializado
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